
Visto. pase a: — 

Para: . 

REGIÓN "LA LIBERTAD" 
PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Oficina de Asesoría Jurídica 

PROVECTO 	'''DIO 

aucvri r  o 	n 4L 

I4 1 6 OCT. 2011 

/ 

Trujillo, 13 OCT 2017 
GOBIERNO REGION_Oc IB RTAD 

PROYECTO
G ERE 

ESPECIAL CHAU% 1HIC 
NCI A", 

~011/ 

16 OCT. 2017 
RECIBIDO 

Reg. -------------------------------------
Neta: .............. Firma: ------------- 

OFICIO Nº el  31 -2017-GRLL-GOB/PECH-04 

Señorita Ingeniero 
MIGUEL ORLANDO CHAVEZ CASTRO 

Gerente 

PRESENTE.- 

Asunto 
	 ELEVA PROYECTO DE RESOLUCIÓN GERENCIAL - APROBAR LA 

MODIFICACION DEL PLAN DE ANUAL DE CONTRATACIONES DEL P.E. 

CHAVIMOCHIC — AÑO 2017 

Referencia 	 Informe N° 032-2017-GRLL-PRE/PECH-06.4-CAES 

(SisGeDo N° 4031909) 

Es grato dirigirme a usted, para elevar adjunto al presente, en diez 

(010) folios el antecedente del proyecto de Resolución Gerencial que Aprueba la 

modificación del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC para 

el año 2017, en el sentido de Excluir e Incluir el proceso de selección que se detalla en los 

Anexos N° 01 y 02, que forma parte integrante de la presente Resolución Gerencial. 

De encontrarlo conforme, se servirá suscribirlo en uso de las 

atribuciones que le confiere el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 

Regional La Libertad. 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente, 

ABOG. IRENE NOELIA CACEDA SEMPERTI 
Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídie 

ADJ.: Proyecto Resolución Gerencial y Anexos N° 01 y 02 

Reg. Documento: 	q` 9 Y 0 
Reg. Expediente: 03097356 

Ing. MIgu Orlando 
GERENTE 

fiti inll 



PROYECTO ESPECIAL CHAVIMOCHIC 

Xesolución gerencialM  3 7 _-2017-GRLL-GOB/PECH 

Trujillo, 	1 6 OCT. 2017 

VISTO: el Informe N° 032-2017-GRLL-GOB/PECH-
06.4-CAES, de fecha 06.10.2017, del Especialista PAC-SIGA-SEACE de la Unidad de 
Abastecimiento y Servicios Generales, relacionado con la "Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC — Año 2017", y los proveídos recaídos 
en el mismo; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, creado por 
Decreto Supremo N° 072-85-PCM, encargado de la irrigación de los valles de Chao, Virú, 
Moche y Chicama, constituye una Unidad Ejecutora transferida al Gobierno Regional La 
Libertad, mediante Decreto Supremo N° 017-2003-VIVIENDA; 

Que, mediante Resolución Gerencial N° 009-2017-
GRLL-GOB/PECH, de fecha 20.01.2017, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC para el año 2017; 

Que, mediante Oficio N° 515-2016-GRLL-
GOB/PECH-01-UTF de fecha 27.12.2016, se verifica que existe el requerimiento para la 
Contratación del Servicio Especializado del "Programa de Adecuación del Medio Ambiente -
PAMA- I y II Etapa del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC"; requerimiento que persiste de 
acuerdo a los proveídos recaídos en el referido documento; 

Que, mediante Informe N° 073-2017-GRLL-
GOB/PECH-06.4-ADQ de fecha 11.09.2017 la Jefa de Adquisiciones manifiesta que procedió 
a realizar el estudio de las posibilidades de precios y condiciones que ofrece el mercado para 
determinar el valor referencial de la contratación que se requiere para la inclusión en el Plan 
Anual de Contrataciones 2017; 

Que, mediante Oficio N° 545-2017-GRLL-
GOB/PECH-05 de fecha 03.10.2017, el Jefe de la Oficina de Planificación informa que existe 
previsión presupuestal para la inclusión del proceso de selección "Servicio Programa de 
Adecuación del Medio Ambiente -PAMA- I y II Etapa del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC" 
en el Plan Anual de Contrataciones — PAC 2017, con cargo al presupuesto asignado en el 
presente año, (C.P. N° 0706), de acuerdo al siguiente detalle: 

En Nuevos Soles(S/.   
Metas Meta Costo Año Año Fuente de 

SIAF Total 2017 2018 Financ. 
OyM-Infraestructura Mayor de 011 465,226.22 139,567.87 325,658.35 R.D.R. 
Riego y Maquinaria Pesada 

TOTAL (Si.) 465,226.22 139,567.87 325,658.35 

Que, por otro, la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD, 
"Plan Anual de contrataciones", prevé en el numeral 7.6 — De la modificación del Plan Anual 
de Contrataciones, 7.6.1, que el PAC puede ser modificado durante el curso del año fiscal, 
para incluir o excluir contrataciones, en caso se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, así como 



Resolución Gerencial N° 	3 2  -2017-GRLL-GOB/PECH 	 - 02 - 

cuando se modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como 
resultado de la determinación del valor referencial; 

Que, en mérito a lo expuesto y los dispositivos antes 
citados, resulta necesario efectuar la modificación del Plan Anual de Contrataciones del Proyecto 
Especial CHAVIMOCHIC para el Año 2017, con motivo de la exclusión e inclusión de los procesos 
que se indican en los anexos que forman parte integrante de la presente Resolución; 

Estando a lo dispuesto por la Ley de Contrataciones 
del Estado y su Reglamento, aprobados por la Ley N° 30225 y Decreto Supremo N° 350-2015-EF 
y sus modificaciones, respectivamente; así como la Directiva N° 005-2017-OSCE/CD; en uso de 
las facultades y atribuciones conferidas en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 008-2011-GR-
LL/CR, modificada por Ordenanza regional N° 012-2012-GR-LL/CR; y, con las visaciones de las 
Oficinas de Asesoría Jurídica y Administración; 

SE RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar la Modificación del Plan Anual 
de Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC para el Año 2017, en el sentido de 

EXCLUIR los procesos que se detallan en el Anexo N° 01, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Gerencial. 

SEGUNDO.- Aprobar la Modificación del Plan Anual 
de Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC para el Año 2017, en el sentido de 

INCLUIR el proceso que se detalla en el Anexo N° 02, que forma parte integrante de la presente 

Resolución Gerencial. 

TERCERO.- Disponer que la Oficina de 
Administración publique la presente Resolución Gerencial en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado — SEACE, en un plazo de no mayor de (05) cinco días hábiles, así como 
su publicación en la Página WEB del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC. 

CUARTO.- Disponer que la Modificación al Plan Anual 
de Contrataciones del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, se encuentre a disposición de los 
interesados en la Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales, ubicada en la Av. 2 s/n, 
Parque Industrial, La Esperanza, Trujillo, para su revisión y adquisición al precio de costo de 
reproducción. 

QUINTO.- Hágase de conocimiento los extremos de 
la presente Resolución, de las Sub Gerencias de Línea, Oficinas de Apoyo y Asesoramiento del 
Proyecto Especial CHAVIMOCHIC, así como del Gobierno Regional La Libertad. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase 

O 

pRoyEcK,ESPECLAI 
ctiAvOC 

ING. MIG EL • RLANDO 	VEZ CASI 
Gerente 

Sisgedo Doc. N° q05/£20 
Exp. N° 3097356 
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i-%0Y11.-;TO ESPECIAL 

111:1M 	 y Ss.GG 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Informe N° 032-2017-GRLL-GOB/PECH-06.4-CAES  

A 	: Sra. Lic. BERTHA LUZ LESCANO LOPEZ 
Jefe del Area de Adquisiciones 

ASUNTO : Modificación PAC 2017 

REF. a) Oficio N° 545-2017-GRLL-GOB/PECH-0 
b) email de fecha 03.10.2017 
c) email de fecha 03.10.2017 

VALAA ..... 
jz¿tim..41. 

• 

	  14(1RA 
Lucarinsnru °nal: AV.  LI/n, 

Hola Social con Inversión° 
"Creciendo Juntos en Libertad" 

rcuiérd-ii u trial - La Esperanza - Trujillo - La libertad - Central Telf. 27-2286 - www.chavimochic.ftob.pe  

FECHA : Trujillo, 06 de Octubre del 2017 

Por medio del presente me dirijo a Ud. para hacerle llegar mis cordiales 
saludos y así mismo indicar la exclusión e inclusión de los procedimientos de 
selección al PAC 2017, para realizar las modificaciones respectivas del PAC 
institucional, adjuntando para ello el cuadro y los documentos que justifican 
la acción a realizar. 

Cabe precisar que dicho procedimiento de selección a incluir ya cuenta con 
certificación presupuestal. 

Es todo lo que informe a Ud. para los fines convenientes. 

Atentamente, 

CES 

Especia 

V°  130(';\  
ESPECIAL 	o  

uAr áZ ASROE A  
o :010 s. 

C - SIGA - 

CAES 
C.c.: Archivo 

Trujillo,  122, de   0-  	20   /3"  
Visto; pasea: 	ti.k.7. 	 
Para: ...; 	-'r.vijeasier" 	,.- 
	11  ies-•19,Zo":1  -..:,  1 .  

.. 

Luz.aru E. Castillo M k les 
Abastecimiento v SS 9G fel 

*REGIÓN LA LIbErt . 440 
PT S CIAL GHAVIMOCHIC 

	 k11) E  

A °E ASESORIA JUAIDICA 
ecretaría  

F 	C 

n 01.1 20 

frujillo J̀4•_,

Viste; p  e a: 

Para: _ 

2921. 
	04.3" 	 

Roo 

JUSTICIA SOCIAL 
CON INVERSIÓN 

SISGEDO : 4031909 
EXP. 	: 3097356 

\111.1.t.. 	 AL Z.W.ALETA 
:Ere.OF.CEAe NIS rRACION 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 

LIBERTAD 

Gobernación 
Regional 

4o6. io 7-0 ) •1" 
je,p2,C~ vAsit& 	.9 

s3Kiontintlat• , 
331 

PROUCTO ESPECIAL 
cHAvoncrn 

50F11.:INA Df ikONIINISTR 

BO OC1. 20 

Ruy: 	  

Hora: 	 Firma: 	 
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Trujillo , 	 de   I  b 	20 	 

Visto; pase a:  ---C2AS  , 	 

Para: 	 

qT.s-kd 
09'  

De- 

Tejido, 

Visto; pase a: 	'  O  •  1  ' 
Para: 	3c7"Ikr cs Ohl 

¿ocho( \‘15.14.-51  

Lu 	uro E. Clitol;,t, Murail 	f 

),

Abastecimiento . SS GG (e 	' 

Trujillo .1 	de  	1 0 	21   /--)  • 

Visto a: A.  -  

Para: (172,1 gdyi.U1-.k, A  

lbog, frene 	Cáre 	eppe,  tigti€3. 
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Cret"   20  /-4 
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Cesar Elera 

De: 	 Fredy Agama Puñez 
Enviado el: 	 martes, 03 de octubre de 2017 11:57 a.m. 
Para: 	 Administracion Chavimochic; Andres Calderon Casana; Lucero Esmeralda Castj 

Morales; Operación y Mantenimiento 
CC: 	 Cesar Elera 
Asunto: 	 Procesos de Exclusión del PAC - SGOYM 

Estimada Sra. MBA Miriam Roncal 

En coordinación con el Ing. Andres Calderon, Sub Gerente de Operación y Mantenimiento, se ha previsto la 

exclusión de los siguientes procesos programados en el PAC 2017: 

DESCRIPCION 	 PROC. ID  

1. ADQUISICION DE SUPRESOR DE POLVO Y ESTABILIZADOR DE SUELOS 	10 

2. SERVICIO DE CONFECCION DE SEÑALES INFORMATIVAS 	 23 

3. ADQUISICIÓN DE MEDIDORES DE FLUJO 	 26 

Al respecto, se indica que se ha dado prioridad a los trabajos de reparación de la Infraestructura Hidráulica Mayor 

debido al siniestro por lluvias en el mes de Marzo 2017 

Atentamente, 

Ing. Freddy Agama Púñez 

Ingeniero III 

Departamento de Mantenimiento 

Móvil : 969 990 278 RPM: #969 990 278 

E-mail :fagamap@chavimochic.gob.pe  

[Número de página] 



Cesar Elera 

De: 	 Administracion Chavimochic 
Enviado el: 	 martes, 03 de octubre de 2017 03:15 p.m. 
Para: 	 Cesar Elera; Bertha Lescano 
Asunto: 	 RV: Exclusion de Servicio de Reemplazo de Medidores 

PARA SU ATENCION Y TRAMITE DE ACUERDO A LO SOLICITADO 

ATENTAMENTE 

OFICINA DE ADMINISTRACION 

De: Miguel Alvarez 

Enviado el: martes, 03 de octubre de 2017 03:13 p.m. 

Para: Administracion Chavimochic 

CC: Edwin Lopez Susanibar; César Lozada Solis 

Asunto: Exclusion de Servicio de Reemplazo de Medidores 

Sra. Lic. Administradora: 

Saludarla cordialmente a la vez comunicarle que el Proceso de Servicio de Reemplazo de Medidores, deberá ser 

excluido del PAC2017, por cuanto se ha optado ejecutarlo mediante otra modalidad, dado que el tiempo para la 

ejecución del proceso es muy corto. 

Atte. 

Ing. Miguel Alvarez Loayza 

[Número de página] 
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Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC 

 

besa.‘ 
"Año del Buen Servicio al Ciuda 

GOBIERNO 
REGIONAL 
LA LIBERTAD 

JUSTICIA SOCIAL 
CU INVERSIÓN 

;-No 
Atentamen e, 

de  10  
0../ 6 

Viste; pase a: 	  

l'ara. 	  

20,931, 
Sin otro particular, quedo de usted 

O 
/ 

Ing. EVE 	 SÁNDOVAL Y' 0 F,,mal 
Jefe Oficin. 	Planificación 	, 	:lar» 

¿PE? 

_ág aulksel-0 	 
2‘ 40 

Trujillo, 
	o 
	717 

OFICIO N° 	-2017-GRLL-GOB/PECH-05 

Señora MBA. 
MIRYAM LUZGARDIS RONCAL ZAVALETA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Presente.- 

PR JYEc ro Es cCl4t 

OfIr,INA DE aomimsTaAcioN 

3 OCT. 20V 

Reg: 	  
Hora: 	 Firrna• 	 • 

Previsión Presupuestal 
"Servicio de Elaboración de Programa de Adecuación de Medio 
Ambiente (PAMA) de la I y II Etapa del Proyecto Especial 
CHAVIMOCHIC" 

a) Informe N° 073-2017-GRLL-GOB/PECH.06.4.ADQ 
b) Informe N° 010-2017-GRLL-GOB/PECH.08-UPG 
c) PIM 2017 

ASUNTO 

o 3 EL mg 
REF. 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al proveído recaído en el documento de la 
refrencia a), mediante el cual solicita certificación presupuestal para la incluisión en el PAC 2017 
del Concurso Público "Servicio de Elaboracion de Programa de Adecuación de Medio 
Ambiente (PAMA) de la I y ll Etapa del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC", por el valor 
referencia! de S/. 465,226.22 y un plazo de ejecución de 90 días calendario. 

Mediante proveído recaído en el documento de la referencia a), la Gerencia autoriza dicha 
contratación. 

Al respecto, manifiesto a usted que con la finalidad de avanzar con los tramites administrativos 
para la inclusión del proceso de selección en el PAC 2017 se señala que existe previsión 
presupuestal para su atención con cargo al presupuesto asignado en el presente año, de acuerdo 
al siguiente detalle: 

En Nuevos Soles (S/. 
Meta Costo Año Año Fuente de 

Metas 
SIAF Total 2017 2018 Financ.  

O y M - Infraestructura Mayor de Riego y Maquinaria Pesada 011 465,226.22 139,567.87 325,658.35 R.D.R. 
TOTAL (SI.) 465,226.22 139,567.87 325,658.35 

En el SIAF-SP se ha procedido a aprobar la Certificación Presupuestal N° 0706 por el importe 
de S/. 139,567.87 para la atención de este requerimiento en el presente año. En lo que respecta 
para el año 2018 será priorizado con cargo al presupuesto asignado para dicho año fiscal. 

Sisgedo: 
Expediente: .080.8oQ 

MIRYAM RO/1CA 	ALETA 
!7r-*t¿ OF. D.E ADMINISfR • CION 



Trz/jillo, . de 15---(5—.. 	20  1 
Visto; pase a: 	,A,..r_..{9j¿:S.C.A. ,t•Cf 
Para: 	  

Luro E. nsflilu Mur  MuçiIes 
Abastecimiento SS GG lel 



Atentamente 

Al 

41  • 	• 

:4IC 
1,11 	'11(1 

GOBIERNO 
REGIONAL LA 

LIBERTAD 

Trujillo, 11 de Setiembre del 2017 

INFORME N° 073-2017-GRLL-GOB-/PECH-06.4-ADQ.  

A 
	

LIC. ADM. LUCERO CASTILLO MORALES 

Jefe Unidad de Abastecimiento y Servicios Generales 

11 

ir ...... 

o 

UST 
N INVE ESPECIAL.   

Or.CCINAHDAErDrINISSTRACIÓN1 

1e, ::::.1102017 IRE 	 o 

HR  or

e 
rg 	

ir;in; 
........... 

ASUNTO Estudio de Mercado, Certificación Presupuestal e Inclusión en el PAC 2017 

"Servicio de Elaboración de Programa de Adecuación de Medio Ambiente 

(PAMA) de la I y II Etapa del Proyecto Especial CHAVIMOCHIC". 

REF. 	 a) Oficio N°515-2016-GRIL-GOB/PECH-01-UTF 

ante el presente le saludo cordialmente yen atención al asunto informo lo siguiente: 

Que con documento de la referencia a), la Sub Gerencia de Estudios hace llegar el 
requerimiento del servicio citado en el asunto. 

Que a fin de atender lo requerido y en coordinación con el área usuaria y de 

conformidad con lo prescrito en el artículo 189 y articulo 12° de la Ley de 

Contrataciones del Estado y su Reglamento respectivamente, se procedió a realizar el 

estudio de las posibilidades de precios y condiciones que ofrece el mercado para 

determinar el valor referencial de la contratación que se requiere para la inclusión en 
el Plan Anual de Contrataciones 2017. 

• Que en base a las cotizaciones recabadas se determinó que valor referencia! para la 

contratación requerida, asciende a S/465,226.22 (Cuatrocientos sesenta y cinco mil 

doscientos veintiséis y 22/100 Soles) y corresponde al procedimiento de selección de 
Concurso Público. 

Ante lo informado, remito todos los actuados para su conocimiento y de creerlo conveniente 
elevar a la Oficina de Administración para su autorización é inclusión en el Plan Anual de 
Contrataciones 2017, previa emisión de la Certificación Presupuestal por parte de la Oficina 
de Presupuesto, considerando para el año 2017 un monto de 5/279,135.73 y para el año 
2018 un monto de 5/186,090.49. 

Es cuanto se informa a usted, para su conocimiento y fines pertinentes. 

LI . BERTHA LESCANO LOPEZ 
Jefe de Adquisiciones 

c. A,"ChtUO  

Documento: 03983902 
Expediente: 02880185 

1 3 Dcl. 2017 

de    20  4- 

Visto; pasea: 
	(4- 

c2111't  

.. 	 • . 	 ..... 

SeluirelieS u 
S GG lel 

PROYECTO ESPECIACC4WPAOCHIC 
OFICINADEPLANIFICACIÓN 	 Para: __ 

Lucaru E. Ca 
ruj •  Illo, 	de_.. 	 AbasteclmtenlÍ  

Eagai° 4 1  Viste; pase a: 
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Aba 

"Año de la consolidación d 

27 MAS. i011 \ 

R.E C.1131 C) 
Ma_r_ste.Urauft ......... 
vicrai ....... Firma: ......... 

I V L r1J RAY 
•••••••••••• 

<1M 
Trujillo, 27 de Diciembre dei4025 	4IF 

OFICIO Nº515-2016-GRLL-GOB/PECH-01-UTF 

Sra. 
LUCERO ESMERALDA CASTILLO MORALES 

Jefe de Abastecimiento y Servicios Generales 
Trujillo.- 

Presente.- 

   

... .. 

• 14: • I I 	 ........... 

ASUNTO 

....... 
...... 

Modificación de los términos de referencia para la contratación de empresa 
ambiental especializada para elaborar el Programa de Adecuación de Medio 
Ambiente (PAMA) de la I y II Etapa del Proyecto Especial Chavimochic. 

REFERENCIA : 	INFORME N"084-2016-GRII-GOB/PECH-08/UPG. 

Es grato dirigirme a usted para saludarla, y a la vez informarle que, mediante 
documento de la referencia se alcanzan las modificaciones a los términos de referencia para la 
contratación del servicio especializado del "Programa de Adecuación 

de Medio Ambiente (PAMA): I y II Etapa del 
Proyecto Especial Chavimochic" y que forma parte del compromiso con la 

Corporación Andirrálfe'Fomento (CAF) para la ejecución de la Obra Tercera Etapa Chavimochic. 

Agradeciendo la atención que brinde al presente, quedo de usted. 

Atentamente, 

Ing. Enrique Cruza Sáenz 

Coordinador 

Unidad Técnica Funcional Tercera Etapa 

Reg. Documento: 3510375 
Reg. Expediente: 2880185 

Trdiiilo, ;na de 	A 20./6  
Visto; pase 	R  

Para: .....U*710. 

	

. 	.... 

"Justicia Socia/ con inversión" 
Av. 2 s/n Z. I. Parque Industrial - Le Esperanza - Trujillo-Central Telef. 044-272286 

Página Web: www.chavirnochic.gob.pe  
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